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DE LA PROVINOIA
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SE PVBLICÁ TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. 75 pesetas»
Semestre .............................50 -
Trimestre.'..................... .3® —
Número suelto, .cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
partlculár, se insertarán a uná peseta, 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas, adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la Jíromulgacíón el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia-de las. leyes úo excusa de su cumplimiento.- / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban es^e Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

, en el sitio de costurnbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SÜSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
íprevlo pago.
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ÁDHTRACIÓN CENTBÁL *

GOBIERNO JM^LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por 
el que se dictan normas para que se 
reanude la publicación de la «Co-: 
lección Legislativa de España»* («BO' 
ietín Oficial del Estado» del día 26)'.

.Lq Colección Legislativa deEspaña, de 
rancio abolengo y tradición en nuestra 
Patria, pues ya fué creada en 1814 con 
el nombre de Colección de Üeçretosi ha 
venido prestan<^ó a la Administración 
en general y a la de Justicia en particu- 

, lar, el inapreciable servicio de órdenar, 
compilar y referir a índices de gran pro
vecho, los textos oficiales y revisados 
,de -cuantas disposiciones de carácter 
general constituyeron la acción legislate 
va del Estado y la jurisprudencia de 
nufst,ros más Altos Tribunales de Justi- 

• cia. Interrumpida su publicación desde 
la dominación marxista, la razones ex
puestas aconsejan su reanudación con
tinuando encargado directamente de 
ella ¡el Ministerio de Justicia.

En mérito de Ip expuesto, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. A partir del pri- 
mero de enéro del corriente año, çl 
Ministerio de Ji/sticia reanudará la pu
blicación de la Colección Legislativa de 
España, que seguirá considerándose co
rno propiedad del Estadó, oficial y única 
auténtica, prohibiéndose la publicación 
del cualquier O/trá de igual carácter. .

Artículo segundo. Constituirán la 
colección Legislativa de España dos 
series: la primera comprenderá la Legis
lación y jurisprúdenciá desde él prim|ero 
da enero de mil noveóientos cuarenta y 
®*?te y la segunda las correspondientes' 
desde la fecha en que fué interrumpida' 
®a publicación hasta el treirita y uno <je 

diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis: los tomos de esta última serie 

. deberán publicarse por orden croñoló- 
' gico invertido hasta que resulte com
pilada toda la parte de Legislación 
y Jurisprudencia iio publicadas adecua
damente.

Artículo tercero. , Las series de la Co-, 
lección Legislativa se dividirán en cinco 
partes, que be publicarán con separa
ción, formando -tomcls de numeración 
independientes y correspondientes a las 
siguientes materias: primera, Legislación 
y dispbáiciones de la Administración 
Central: segunda, Jurisprudencia civil: 
tercera, Jurisprudencia criminal: cuarta, 
competencias, Jurisprudencia ,^dmiñis- 
trativa y Contenciosa-Administrativa, y 
quinta, Jurisprudencia" Social y de las 
Jurisdicciones especiales.
, La primera, parte o legislativa, com
prenderá las Leyes, Códigos, Decretos, 
Reglamentos, Instruccione/s,' Ordenes y 
Circulares de carácter general y pre
ceptivo emanadas de la Administración 
Central. Las partes restantes conten
drán las sentencias dictadas por laq 

;/áiversas Salas dél Tribunal Supremo, las 
' qompetencias de jurisdicción y con

flictos resueltos por lai Presidencia del 
Gobierno, los fallos dé los Tribunales 
de cualquier jurisdicción que se refieran 
a fines de aplicación general o tengan 
por objeto la aplicación dé las leyes y 
disposiciones de la Administración, fas 

\resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado; las,sen
tencias que pronuncie el Consej.o Su
premo de Jústicia Militar, cuando así lo 
disponga el mismo Consejo y las del 
Tribunal de la Rota que contengan pun
tos generales, de Derechó canónico, de 
acuerdo con la Nunciatura Apostólica.

Artículo cuarto. La publicación se 
hará poT entregas mensuales, que serán 
agrupadas en tomos, trimestrales los 
de Legislación y cuatrimestrales los de 
Jqrisprudencia. En el mes dp enero de 

' cada año se publicará ùn torno de índi
ces generales, alfabético y croûolôgiço, 
tanto pára la Legislación como para la 
Jurisprudencia, comprensivos de todas 
las disposiciones insertas en las partes 
que la componen hasta el fin.de diciem
bre interior.

Artículo quintó. Cad,a uñó de los 
Ministerios reinítirá al de Justicia, con 
efectos de primero de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete, inmediatamen
te después de su expedición, copia por 
duplicado de todas las Leyes, Regla- ' 
mentos. Instrucciones, Decretos y Orde- ' 
nes de interés general correspondientes 
a sus respectivos ramos, sean o. no 
insertados en el Boletín Oficial del Es
tado..Lo mismo, harán los Tribunales^ 
Organismo^ y Dependencias que expi
dan documentos que deban sér publican
dos en la Colección Legislativa de Es- , 
papa con arreglo al artículo tercero.

Articulo sexto. El Ministerio de Jus
ticia facilitará la suscripción de las dis
tintas partes de la Colección Legislativa . 
de Españá a Iqs diversas Dependencias 
ministeriales. Autoridades, Corporacio
nes, Bibliotecas públicas y Asociáciones 
a quienes puedan interesar algunas o 
todas las partes de dicha ¡publicación.

Artículo séptimo. Quedan deroga
dos cuantos preceptos se opongan al 
actual, especialmente el Real Decreto’ 
de tres de marzo de mil ochocientos 
noventa y siete y la Real Orden de trein
ta y. uno de agosto del mismo año.

Articula octavo. Se autoriza al Mi
nistro de Justicia para dictar lás dispo
siciones aclaratorias para la debida eje- . 
cucióny desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presénte De
creto, dado en Madrid, a catorce de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete.-FRANCISCOFRANCO.-El Mi
nistro de Justicia, Raimundo Femán^ez- 
Cuesta y M^erçlo.

i MISTRáM PROVINCIAL '
‘ gobierno CIVIL .

Servicio provincial de Ganadería

■CIRCULÁR
Habiéndose presentado' ^a epizootia 

denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término muniéipal de
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Cistérniga, i^ cumplimiento de lo pre
venido en él artículo 12 del vigente 
reglainepto de epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad..,
' Los animales atacados se encuentran 

en la granja -«Conchita», propiedad de 
don Luis Martín Alonso; señalándose. 
como zona sospechosa los términos mu
nicipales colindantes coñ Cistérniga; 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Cistérniga, y zoná de inmuni
zación la que determine el Sérvicio mu
nicipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del m4smo,y las que deben ponerse en. 
práctica, las consignadas en el capítu
lo XXXIII del vigente Reglamento dé 
Epizootias. , .

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, ' 

Valladolid, 19 de febrero de 1947,—El
■ gobernador civil, Tomás Romójaro. 

' ' 616

Delegación de. Estadística 
de la provincia de Valladolid

Rectificación de los Padrones 
municipales en 31 de diciembre de 1946

Señores Alcaldes de la provincia:

Por oficío-círculatde esta Delegación’ 
<¡ie fecha 20 de díciernbre último, se éneo- 
mendaba la rectificación de los Padro
nes municipales, con referencia al día 31?.' 
del indicado mes. .

Como a pesar del tiempo transcurrido ' 
son mpy pocos los Ayunfamientos que 
hari cumplimentado el servicio de refe
rencia, se encarece, de todos, los demás, 
qué'procedán a verifi'cárlo y remitir la 
documentación a la mayor urgencia po
sible, ya qué, habiéndose de llevar a 
efecto en el. presente año lá rectificación 
del Censo de residentes formado en-et 
anterior, es preciso tener rectificados los 
Padrones, por ser los dócumentos en 
que se basa dicho Censo.

Al mismo tiempo les recuerdo la obli
gación en que se encuentran de remifir- 
me, juntamente con la rectificación, las 
diversas'relaciones a que hace referencia 
mí referida circular de 20 de diciembre.

Y, en cuanto a la rectificación en sí,- 
no debe olvidarse que, ni los ausentes 
ni lós transeúntes, pueden permanecér 
por tiempo Indefinido con tales clasifi
caciones en el Padrón, ya que el trans
curso del tiempo le^s hace cambiar su 
condición; así, los afusentes, o pierden 
definitivamente la veéindad y se les debe 
incluir en las bajas definitivas, o cam
bian'dicha cualíflad por la de presentes, 
si es que^'egresaron al pueblo. Los mili
tares eñ filas son altas en ausentes y, 
por tanto, bajas en^presentes, es decir, 
que no producen pérdida de vecindad 
ni de derechos, sino únicamente un 
cambió de clasificación.

A los transeúntes, propiamente di
chos, si marchan del pueblo, hay que 
incluirlos en la relación de bajas defini
tivas al abandonar el pueblo, pero, si 
han continuado en'él, véáse si. reunén 
determinadas condiciones para decla

rarles como , presentes, bien advertidos 
en este punto y puramente como norma 
general, que se deja al buen criterio de 
las Secretarías, que aquellos individuos 
que llegan al pueblo con intencióp de 
residir erj él y han abierto casa y llevado a 
la familia', débe de'clarárseles residentes.

Corño existe gran,interés én que la 
presente rectificación de los Padrónes 
se depure^ en el más alto grado posible, 
les ruego pongan en ella el máximo cui
dado y que. si tienen aún alguna duda, 
no vean ’inconveniente en cónsultar a 
esta Delegación cuanto estimen oprtuno. 

Valladolid, 4. de rnarzo de 1^7.—El 
delegado, Antonio Calvo H.-Agero.

’ 808

ADMWTIUCB MDMCIPÍI.

Ayuntainiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión Permanente del excéleny 
tísimo Ayuntamiento lía acordado con
tratar, mediante concurso, el suministro 

' de enérgía eléctrica para alumbrado pú
blico y dependencias municipales o ser
vicios a cargo del Exemo. Ayuntamiento,

Lo que se hace público a fin de que, 
durante el plazo de tres días, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quisieren contra tal acuerdo; advirtien
do que no será atendida niriguna que se 
present^aaadb dicho plazo.
^^VaHadoli^, rí3^de marzo de 1947.—El 

■"^IcpJdé,^Fernando Ferreiro.
. 809-322

¿.^AD lili DÉ

iKSPeCIAb MOVlb

,^j^^^Sfe^axÍoris -de primero 
.^*A^^ e instruccio

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández,' tna- 
gistradoi juez de instrucción,del dis
trito número dos de Valladolid y su • 
partido. . \

Por el presente se deja sin efecto la> 
requisitoría^del procesado Luis Caballe
ro Sánchez, en causa número 300 de / 
1942, sobre estafa-, y que fué inserta en ' 
el «Boletín Oficial», de la provincia nú
mero 125 de 6 de junio de 1944; en aten
ción a haber sido habido^y reducido a 

■ prisión, dejándose asímistno sin efecto 
las órdenes que para su- busca y captura 
se interesaron de la policía judicial.

Dado en Valladólid, a veinticuatro de 
febrero dé mil novecientos cuarenta y' 
siete. — Mariano Gimeno. — El secreta
rio. P. H.. Santos Porres.

698

PALENCIA
. - CÉDULA DE CITACIÓN

Hernández de Castro, Herminio Ama' 
dor¡ de 24 años de edad, soltero, alba
ñil, hijo de Gregorio y de Alejandra, 
natural y vecino de Pal16ncia, hoy en 
ignorado,paradero, comparecerá dentro 

del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción desdicha capital,parano- 

'tificarle auto de procesamiento dictado 
en sumario que se le sigue con el ®ú- 
mero 3 del año actual, por el delito de 
apropiación.indebida de unabicicleta, y 
tecibirle declaración de indagatoria: bajo 
apercibimiento que, dé po comparecer, 
se‘decretará su prisión, y Será conducido 
por la fuerza pública.

Palencia, 1 de marzo de 1947.—El se
cretario judicial, Hipólito Codesido.

? 787

Juzgados municipales

VAL1,ADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de Valladolid, en'providen- 
cia dictada en el día de la fecha, del jui
cio verbal de faltas seguido, en este Juz
gado corr el número 61 de 1947, sobre 
hurto, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Anunciación Gon- 

, zález Caramazana e Isabel Polo,y hoy en 
' ignorado paradero, para que el día 10 de 

marzo*y hora de las once de su mañana, 
•comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la 
celebráción del Juicio verbal de faltas, 
debiendó verificarlo con los. testigos y 
demás medios de prueba que intente 
valerse, bajo el apercibimiento, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
hubiere fugar en su derecho.

Y' para que conste su inscripción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a doce 
de febrero de mil novecientos ^íuarenta. 
y siete.—El secretario. Narciso Martín 
Sanz.

, 636

VALLADOLID.-NÚMERO 2

. CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
nurnero dos de Valladolid, en providén- 
cia dictada en el día de la fecha, del jui
cio verbal de faltas, seguido en este Juz
gado con.el número 61 de 1946, sobre 
hurto, ha aco^rdado que se cite por me- 

■ dio de la presente a Isabel Polo, que su 
último domicilio lo tenia-grupo General 

^, Franco, núihero 16, y hoy en ignorado 
) paradero, para que .el día 10 de marzo y 
hora de las once de la mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de las Angustias, 

■ numero 71, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo eón los testigos y demás me
dios de prueba que intente valersé, bajo 
)el apercibimiento, de no comparecer, la. 
parará el perjuicio que l^ubiere lugar en 
su-derecho. , : .

Y para que conste su inscripción en el 
, «Boletín Oficial» de la provincia, expide^ 

y firmo la presente en Valladolid, a diez 
de fébrero de mil novecientos cuarenta 
y, siete.—El secretario. Narciso'Martin 
S“"^' . . ■ - 638

imprenta de la Diputación provincial
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